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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 11 de julio de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales en cádiz, por la que se hace pública la relación de solicitantes de reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

De conformidad con el artículo 59.5 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta de que han sido 
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifica a los interesados diferentes resoluciones y 
actos administrativos referentes al procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia.

nÚM. eXPTe. APelliDos Y noMBRe locAliDAD conTeniDo Del AcTo

sisAAD01-11/243856/2016-95 Martín Ruiz, Miguel Ángel sanlúcar de Barrameda citación para valoración
sisAAD01-11/214197/2016-21 Ferguson, Maureen Rosemary san Roque citación para valoración

sisAAD01-11/212312/2016-76 Zapata Belizón, Alicia chiclana de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

sAAD01-11/4167212/2011-96 Morales lara, Dolores Jerez de la Frontera Resolución de revisión de grado de 
dependencia

sisAAD01-11/062821/2015-62 serrano Martínez, Josefa chiclana de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

sAAD01-11/7507027/2015-75 sena castillo, Juana chiclana de la Frontera Resolución de no reconocimiento de 
dependencia

sisAAD01-11/190141/2016-21 Periñán naranjo, Antonia san Fernando Resolución de no reconocimiento de 
dependencia

sAAD01-11/2057473/2009-96 Parejo Bianchi, Juan Antonio sanlúcar de Barrameda Resolución de revisión de grado de 
dependencia

sAAD01-11/2342599/2009-95 Pérez Muñoz, Beatriz el Puerto de santa María Resolución de revisión de grado de 
dependencia

sisAAD01-11/201008/2016-24 Arranz sánchez, Antonio Jerez de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

sisAAD01-11/145049/2015-34 salas Díaz, Moisés sanlúcar de Barrameda Resolución de reconocimiento de 
dependencia

sisAAD01-11/184426/2015-29 Gil Rivera, Ana Vejer de la Frontera Resolución de reconocimiento de 
dependencia

sAAD01-11/4778821/2011-21 soto ortega, cristóbal Jerez de la Frontera Resolución de revisión de grado de 
dependencia

sAAD01-11/4613302/2011-76 Atienza Martín, María Ángeles Jerez de la Frontera Resolución de revisión de grado de 
dependencia

sAAD01-11/244745/2007-06 Terrero serrano, Manuel chiclana de la Frontera Resolución de revisión de grado de 
dependencia

sAAD01-11/7024605/2014-93 García sánchez, María del 
carmen chiclana de la Frontera Resolución de revisión de grado de 

dependencia

sAAD01-11/2484817/2009-45 canto saucedo, María Jesús chiclana de la Frontera Resolución de revisión de grado de 
dependencia

sisAAD01-11/173095/2015-47 Vega Bernal, Ana san Fernando Resolución de reconocimiento de 
dependencia

sAAD01-11/3100726/2010-65 Delgado Martínez,Ana Medina-sidonia Resolución de revisión de grado de 
dependencia

sAAD01-11/1983480/2009-64 Morales Fernández, Manuel Jerez de la Frontera Resolución de revisión de grado de 
dependencia
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sisAAD01-11/228544/2016-12 García Faciola, Macarena Puerto Real Resolución de reconocimiento de 
dependencia

sAAD01-11/7442092/2015-85 Varo Fort, María del carmen Jerez de la Frontera Resolución de revisión de grado de 
dependencia

sAAD01-11/3030302/2010-47 Ruiz ortega, Fernanda cádiz Resolución de revisión de grado de 
dependencia

cádiz, 11 de julio de 2016.- el Delegado, Manuel Herrera sánchez.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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